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15 sEr, 2010 

Quito, 15 de septiembre del 2010. CAU 

Señores _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Presente 

  

De nuestra consideración: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar la Tercera copia de la cesión de 
participaciones de la compañía EPSILON CIA LTDA. con Ruc: 
1792014360001. y con número de expediente No. 105925, para que se 
proceda a la actualización en su base de datos. 

Agradezco por la atención a la presente. 

Atentamente, 

rera Taco 

Gerente General 

c sol PESISIRIDA 

£ JE 0G- 2010  



  

A | DR. GABRIEL COBO U. 

     

    

   
   
   

Ú NorTArIO VIGESIMO TERCERO PEA). E 

> 

2 CESION DE PARTICIPACIONES 

A 

4 QUE OTORGA: 

5 

6 MARÍA OLIVIA CAMPOVERDE CASTILLO 

7 JOSÉ ABDÓN CALDERÓN DELGADO, 

8 VERÓNICA ALEXANDRA MAYORGA RUBIO Y 

9 VICTOR MANUEL AVILES CASIGNA 

10 A FAVOR DE: 

ll LUIS MANUEL CABRERA TACO, 

12 MÓNICA DEL CARMEN GAMBOA TERÍAN, 

, 13 MARCO ANTONIO ESTRELLA CHICO 

14 MIRYAM JANETH ARANA ALARCÓ 

7 15 

16 CUANTIA: USD. 8.000,00 

17 

18 pl > COPIAS 

19 

20 SR 

21 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

22 Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

23 día viernes diez de septiembre del año dos mil diez, 

24 ante mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo 

26 los señores MARÍA OLIVIA CAMPOVERDE CASTILLO, 

27 JOSÉ ABDÓN CALDERÓN DELGADO, VERÓNICA j 

28 ALEXANDRA MAYORGA RUBIO , Y VICTOR MANUEL 

25 Tercero del Cantón Quito, comparecen por una parte, IN



ui
 

AVILES CASIGNA EN CALIDAD DE CEDENTES, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte los 

señores LUIS MANUEL CABRERA TACO, MÓNICA DEL 

CARMEN GAMBOA TERAN, El SEÑOR MARCO 

ANTONIO ESTRELLA CHICO Y MIRYAM JANETH ARANA 

ALARCÓN, EN CALIDAD DE CESIONARIOS, per sus 

propios y personales derechos; a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido sus Cédulas de 

Ciudadania, cuyas copias folostéticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito; y, me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Cesión de Participaciones, bajo los siguientes 

términos: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la 

celebración de la presente escritura comparecen, por 

sus propios derechos: a) Los cónyuges: María Olivia 

MN , Pr 

Epsilon Compañia Limitada. e) En la junta genera) 

extraordinaria universal de socios efectuada el ocho de 

septiembre del dos mil diez, se autoriza la transferencia 

de participaciones de la siguiente manera: Uno.- Los 

esposos: María Olivia Campoverde Castillo y José 

Ahbdloa PalAneAn Malrnarda andina a faiuar An ba aan 

 



NOTARIA VIGESINABEA 

TERCERA 
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-DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO 'TERCERO 

    cantidad de dos mil quinientas participaciones soc 

  

de valor nominal un dólar cada una de ellas, por/un 

valor total de dos mil quinientos dólares y, la canfidad 

de mil participaciones a favor de la señora Mónica del 

Carmen Gamboa Terán y su cónyuge Luis Manuel 

Cabrera Taco, participaciones sociales de valorfnominal 

un dólar cada una de ella, por un valor tofgl de mi 

dólares completándose la cantidad total/ de sus 

participaciones; Verónica Alexandra Mayorga] Rubio y 

su cónyuge Victor Manuel Avilés Casigna, ceden a favor 

del señor Marco Antonio Estrella Chico, la totalidad de 

sus cuatro mil quinientas participaciones sjociales de 

valor nominal un dólar cada una de ella, pdr un valor 

total de cuatro mil quinientos dólares. | CUARTA.- 

PRECIO: El precio que los cesionarios pagan a los   
cedentes por las participaciones que adquieten es por el 

valor nominal de las mismas, pagando de contado al 

momento de suscribir esta escritura de cesión, valor que 

los cedentes declaran haberlo recibido a su entera 

satisfacción, por lo que no tienen que formular reclamo 

alguno en lo posterior, fijando la cuantía del presente 

instrumento en la suma de ocho mil dólares de ¡os 

Estados Unidos de Norteamérica. QUINTA.- 

ACEPTACION: Los contratantes aceptan el total 

contenido de las declaraciones y estipulaciones que 

anteceden en todas sus partes. SEXTA.- GASTOS: 

Todos los gastos que demande la presente cesión de 

participaciones hasta su inscripción en el Registro



Mercantil en el Cantón Quito, serán de cuenta del 

cesionario. SEPTIMA.- Por la transferencia de las 

participaciones sociales, el capital social de la 

compañía inicial era Dl ioorrrrrmrrrnnrnrnnnrrnr rms 
  

  

    
  

  

          
  

  

  

  

  

  

        

NOMBRES CAPITAL | CAPITAL | NUMERO [PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO |PARTICIP. % 

Verónica Mayorga | 4.500 4.500 | 4.500 45 % | 

| María Campoverde 3,500 3.500 | 3,500 35% 

Diego Ricaurte] 1.000 1.000 ¡1.000 10% 

Mónica Gambog 1.000 1.000 | 1.000 10% 

TOTAL 10.000 [10.000 10.000 100 

Con la cesión de participaciones queda conformado de la siguiente manera: 

NOMBRES CAPITAL | CAPITAL 1 NUMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO |PARTICIP, % ol 

Myriam Arana 2.500 2.500 | 2.500 25 % 

Marco Estrella] 4.500 | 4.500 |4.500 45% | 

Diego Ricaurtel 1.000 | 1.000 |1.000 10% | 
Mónica Gamboa 2.000 2.000 | 2,000 20% | 

TOTAL 10.000 [10.000 10.000 100%       
  

Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas 

de estilo. Firmado) Diego Aveiga del Pino Abogado, con 

matrícula profesional número once mil setecientos quince 

del Colegio de abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leida que le fue 

al compareciente por mí el Notario, se afirma y ratifica 

en todo su contenido y para constancia de ello firman 
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NOTARIO VIGESIMO TERCERO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE — 
LA COMPAÑÍA EPSILON CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 8 días del mes de septiembre del 2010, a las 10h00, en el 

domicilio de la compañía situado en el Pasaje California E10-47 y Avenida 6 de Diciembre, 
comparecen a la Junta General Extraordinaria de socios señores: 

María Olivia Campoverde Castillo y su cónyuge José Abdón Calderón Delgado, con el 
35% de participaciones sociales, de valor de Un dólar de Estados Unifos de Norteamérica, 
por un valor total de Tres mil quinientos dólares. 

Mónica del Carmen Gamboa Terán su cónyuge Luis Cabrera Tfco con el 10% de 
participaciones sociales, de valor de Un dólar de Estados Unidos de [Norteamérica, por un 

valor total de Un mil dólares. 

Verónica Alexandra Mayorga Rubio y su cónyuge Víctor Avilés Casignia con el 45% 

de participaciones sociales, de valor de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 
por un valor de Cuatro mil quinientos dólares. 

Diego Ramiro Ricaurte Arce con el 10% de participaciones sociales, de valor de Un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por un valor de Mil dólares. 

Preside la Junta la Señora Mónica Gamboa, en calidad de Presidehte actúa como secretaria 

ad-hoc la señorita Yesenia Márquez P. 

El Presidente ordena por secretaría se constata el quórum, hallándose presentes en la Junta 
la totalidad del Capital Social de la compañía, por lo que la junta queda legalmente 
instalada. 

Se procede a dar la lectura del orden del día; 

[.- Autorización de Socios para Ceder Participaciones 

La junta resuelve aprobar el orden del día expuesto y en consecuencia se lo pasa a tratar. 

UNO.- AUTORIZACION DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- 

Toma la palabra la secretaria de la Junta y da lectura y manifiesta a la Junta General el 
deseo de María Olivia Campoverde Castillo de ceder la totalidad de sus participaciones 
de la siguiente forma: La cantidad de 2.500 participaciones sociales que le pertenecen en la 
compañía a la señorita Myriam Janeth Arana Alarcón; y 1.000 participaciones sociales 
que le pertenecen en la compañía a la señora Mónica del Carmen Gamboa Terán y su 

cónyuge Luis Cabrera Taco; de igual forma indica que es deseo de Verónica Alexandra 
Mayorga Rubio y su cónyuge Víctor Avilés Casignia, ceder la totalidad de sus 

participaciones esto es cantidad de 4.500 participaciones sociales que les pertenecen en la 
compañía, al señor Marco Antonio Estrella Chico lo que se pone a consideración de la 

|
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DR. GABRIEL COBO U. 
NorARIO VIGESIMO TERCERO 

lo cual confiero esta TERCERÁ COPIA 

CERTIFICADA, firmada Ésellada 
a 

mil diez..- 2 
É 
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Se otorgó ante mí, y e 

diez de septigmbre del dos    

  

   
NOTARIO VIGÉSIMO TERGÉRO DEL CANTON QUITO



RAZÓN: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía EPSILON CIA. LTDA., celebrada en 

esta Notaria el veinte y uno de octubre del dos mil cinco, la Cesión 

de Participaciones, otorgada por la señora MARIA OLIVIA 

CAMPOVERDE CASTILLO Y OTROS, a favor del señor LUIS 

MANUEL CABRERA TACO Y OTROS, celebrada en la Notaria 

Vigésimo Tercera de este cantón, el diez de septiembre del dos mil 

diez - Quito, catorce de septiembre del dos mil diez.- 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quito   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

- | AAA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2970 del Registro 
Mercantil de diecisiete de noviembre de dos mil cinco, a fs. 2568 vta., Tomo 136, 

correspondiente a la Compañía "EPSILON CÍA. LTDA." lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, a catorce de septiembre del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR.- 
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